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Página del cuerpo seis, seiscientas pesetas. (Él cuerpo seis 
eorresponde al tipo de imprenta que permite ,en su composición 
ciento cuatro le,tras por tinea.) 

ObServación: Los preciOS anteriores, ¡¡e entienden los mis
mos, tanto para los casos de, obligatoriedad como para los de 
voluntariedad. ' . 

PrecioS de suscripción a la revista doctrinal «Banca Y Seguros" 
, (anexo trimestral del ,<Boletín,,) 

Número ¡¡uelto, cuarenta pesetas. 
Suscripción anual para Espafia, ciento cinbueríta pesetas. 
suscripción anual para el extranjero, doscientaS veinticinco 

pesetas. ' 
Observación: Én la revista no se admite publicidad de nin

guna clase. 

• • • 
DECRETO 631/1960, de 31 de marzo, para convalidación 

de ias tasas que perCibe la Escuela de Organización 
Industrial. 

De acuerdo con lo determinado en la, Disposición ,Transito
ria primeIJ1 de la Ley. Reguladora de Tasas y EXacciones PaI'$-

, fiscales oe veintiséis de diciembre de mil noveciento¡¡, cincuen
ta y ocho, y en uso de la autorización cQncedida por dicho 
preCepto legal, a propuesta de los Ministros de Hacienda y de 
Industria y. previa oelibe¡:ación del Consejo de Ministros en 
su reunión dél día dieciocho de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y nueve, 

DISPONGO: 

TITULO PRIMERO 

Ordenación deIa tasa 

ARTÍCULO PRn4ERO 

Convalidación, denominación 1/ organ~mo gestor 

Quedan convalidadas las tasas ,denominadas ,«derechos de ' 
matriculas para cursar estudios !!n la ,Escuela de org'aIliza:ción, 
Industrial» las cUll,les se regirán por las prescripciones de la 
Ley de veititiséis áe diciembre de mil nóvecientos ?incuenta y 
oebo y por .el presente Decreto. , 

, La gestión de estas exacciones se Slncomienda al Ministerio 
de' Indi¡stria. ' 

ARTÍCULO SEGUNDO 

Objeto 

El objeto de 'estas tasas es el sérViclo prestado a las perso
nas que voluntariamente asistarialos cursos organlzad<Jspor 
la Escuela .. 

ARTÍcULO TERCERO 

Su,i? tos 

Estarán directamente óbllgado&·· al pago las perSonas que 
hayan sido admitidas a ,cursar estudios por la Comisión Cali
ficadora de la Escuela. 

ARTicULO CUARTO 

.Bases y tipos de gravamen 

, Los tipos de exacción serán los siguientes: 
Primero. CUrsos normales: seis mil pe:>etas. 
Segunáo. Cursos especiales: Se establecerán por el Minis

terio ,de Industria, a propuesta·· tie la JUnta de Gobierno de 
la Escuela. teniendo en cuenta el costo real de los mismos y 
en virtud de presupue&to en el que figurarán los factores y 
elementos que sirvan de base para la determinación de su im-
porte. ., 

ARlicULOQlJINTO 

Devengo 

Las tasas se devengarán y serán exigibles 1m el momento de 
formalizar la matrícula al comienzo de cada curso. 

ARTÍCULO SEXTO 

De st i n o 

Las tasas que se convalidan se destinarán a cubrir los gas
tas que origine el fUÍlcionamiento de la Escuela de Orgapiza-_ 
ción Industrial, incluidos el pago de remuneraciones comple
mentariasdel perSona1- y gastos de material. 

TI'I'UI;O n 

AdÍninlstración de. la tasa, 

ARTÍCULO SÉPTIMO 

organismo gestor 

La gestión directa y efectiva de las fa&aS a que se alude 
en el presente Decreto corresponde a la Escuela de Organización 
Industri¡¡,l y su . distribución estará a cargo de la. misriia, prévia 
autorización .<;ie la Junta Ministerial a que se refiere el artícu~ 
lo dieciocho de la Ley de· :veintiséis de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y ocho. 

ARTicULO OCTAVO 

LiquidaÍ:ión 

Por la Esquela de Oiganización Industrial se ·practicará.1a 
oportuna llquidaeión, una vez formalizada la co;rrespoÍldiente 
matriculá, notificándósea los interesados en la forma prevista 

. en la Ley de Procedimieilto Adminlstrat.ivo. 

ARTÍCULO NOVÉNO' 

ReCaudación 

La recaudación de la tasá seeiectuará en la. forma que 
determine el' M:inisterio de Hacienda, por ingreso inmediato o 

,mediato en el Tesoro, papel timbrado de pagos al Estado o 
efectos timbrados especiales. . 

CUando para el cobro ,&ea preciSo utilizar el ptocedim1ento 
de apremio,. se ajustará éste a los trámites previstos en el Es-
tátuto de Recaúdación. . 

AR~CULO ~o 

Recursos' 

Los actos de gestión, .cuando óeterm!nenÚllderechó o una. 
obligación, serán. recurribles en via 'económiéo-adm1nistrativa ' 
o contencioso-adminl.strativa, según proceda. 

ARTÍbúLo UNDÉCIMO 

Devoluciones 

Se reconoce el de1-'echo a la devolución en las hipótesis pre
vist~ por el ¡¡.rtículo uIid~cimo de la' Ley de veintiséis de di
ciembre de mil r¡.ovecientOs cincuenta y ocho: 'rahto en estos 
casos como en' los demás en que sea procédente, su tramita
ción se ajustará a 10 que sobre esta materia esté establecido 
o en lo sucesivo se establezca por el MiI,lIsterio de !!acienda. 

DISPOSICIONES ;FINAL1'j:S 

Primera. La' modificación de las materias reguladas en el 
'I'itulo primero del presente Decreto sólo podrá hacerse me

, diante Ley votada en Cortes, i la del Titulo segundo, median
te Decreto, refrendado por la Presidencia del Gobierno, a pro
puesta de los MinisterioS de Industria y de Hacientia. 

Segunda. La supresión de las tasas que se perciben por 
la prestaCión de los serviCios a que se alude en este Decreto 
se podrá llevar a efecto: . 

Uno.. Por Ley. 
Dos, . Por desaparición o supresión, del servicio que lo mo.. 

tiva. 
Tercera. Se derogan en lo. que queden afectados por el 

presente Decreto los articulos treinta y ocho y cuarenta y dos 
del Reglamento para el funcionamiento de 'la E&cuela de or
ganización Ináustrial aprobado por Orden conjunta de los Mi
nist,erios de Educación Nacional y de Industria de veintisiete 
de abril de mil novecientos cincuenta y seis. 

Cuarta, El presente Decreto entrará en vigor a los veinte 
días de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
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Las tasas que se convalidan por el presente Decreto segui
rán recaudándose con ,arreglo a las normas' vtgep,tes al tiempo 
de su publ1~lón. hasta que por el Ministerio de Hac1e~da se,' 
dicten' las l\1Sposic1ones reglamentaí'j.as para la ejeéuc16n ~l. 
. si5tema recaudatorio previsto· en el art[~ulo noveno. . . 

¡\Si 10 dil¡pongp por el presente Decreto,: dado en MadrId 
a treinta Y uno. de marZO de mil novecientos sesenta. 

FRANOISCO FRANCO 

El M1n1Stro Subsecretario de la Presldencllr. 
. del Gobierno. ' 

LUIS OARRElRO :BLANOO 

••• 

MINISTERIO DE COiMERCIO 
" ' 

DECRETO 632/1960, de 31 de marZo,sóbr~Supre$fÓnde( 
Registro Oficial de ImportadOres. .,. 

El Decreto de dieciséis de marZo de mil novecientos treinta' 
, y . cuatro óreó el Registro Oficial de tmportador~ para la ins-' 
cripclónobligatorlit en él mismo del()s comerciantes e indtis-

. triales dédicados habitualmente' al comercio de importaciÓn.. 
El DecretO-ley sobril ordenación económica. de v'eintiuno de' 

julio de mU novecientos cincuenta y pueve, 'sentó las 'bases, 
desarrolladas en disposiciones posteriore'S, para . una progresiva. 
1i~rac1(m y flexibUidad de las' actividades 'eco~óm1cas en gene- . 
ral Y ~e las referentes al comercio, exterior en especial. 

.1 

Siguiendo las directrices señaladas por. dicho Decreto-ley . 
re>5ulta aconsejable. en las' actúales circunstancias. suprimir el 
mencionado Registro Oficial de Importadores por cuanto el 
mismo pudiera constituir en la práctica un obstáculo i la agi~ 
lidad con Que debe desarrollarse nuestro comercto de importa-
ción. ,. . . 

En su-virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa. 
deliberación del Consejo de Ministrós' en su reunión del dia 
diecisiete de marzo de mil novecientos 'seSenta, \ 

DISPONQO: 

: Artículo prlmeró.-:-Se EUprimeel Registro Oficiál. de Impor
tadores, 'oreado por Deéreto de dieciséis' de i:narzo de !nil nove.. 
cientos treinta y cuatto. ' . . 

Articulo segUndo . .-..Qu(!dan. derogados el· Decreto de dieciséis 
de marzo de mil novecientos treintá y cuatro. el artícUlo, yeinti~ 
ocho del Reglaméntoorgánico (lel Ministerio de Oomerc1o. de 
cinco de mayo de mil novecientos cincuenta y cuatro: la.' Orden 
Be doce de Junto de mil noveclentostrelnta, y sIete, 103 apar· 
tados segundos 'de las Ordenes sobre importación de mercaú-

· cíall liberactÍlS y sujetas a.. régimen' global, de veintinueve de 
· Julio y cinco de agosto de mil tiovecientoa cttlcuenta. y nueve. 
y cuautás disposIciones' se opongan· a lo QlspuestQ' en el pre.. 
sente Decreto. 

Artl<;ulo- tercero.~e áutorlza 'al MinIstro de Oomercio para 
· dictar 1.asdlsposiciones qUIj fueren necesarias para la apllce.cIr~ 
dE;! preSente Decreto. '. . .' . ' . 

iABí lo' dispongo por el· presente Decreto, dado .en Ma4r1d 
a treinta y uno, de marzo dé milnovéclentol!1!esentB.:-

. /FRANCISCO ~OO 

El !,lfulstro de Comercio. 
ALBERTO ULLASTRES C4)'.oVO 

D .. A~rr6RI:OAPES. YPERSON~ 

PRE'SIDENCIA DEL GOBIERNO 
. ORDEN' de5 de abril.M 1960 pór laq1le caUSa '1;laja en 

la Agruptición -Tl.wtpo'ral Militar 1XLra$~Tvicio.s Civi,les 
el per~onu.l. que se relaciona. " 

Excmos. Sres. : Causan baja en la _ AgrUpación Temporal 
.Militar para Servicios Civiles, por los Ittotlvqsque se indican., 
los Suboficiales que a contihuación se relacionan. con expresión 
del empleo, Arma. situaéión y motivo' dft! la baja;, 

Brigada de Gaballeriadpn I4zaro Pér~-Ma,rC'O.---In.stltutO· 
Nacional dé Enseñanza Media «Alfonso II».-:-Ovledo (Ast~as). 
RetiradQ en 28 de marzo de 1960. . . ,. '.' ... 

Sargento de Infanteria ¡:lon José Garc!a Pér\!Z.4Reemplazo 
vol~tario» en Zamora.-Retirado en 26 de marzo .de 1960. 

Sargento de. Caballeria' don Artúro González SUiÍI'~-Dipq-
. tación 'Provincial de, Ovledo (Asturlas).-Retirado, en' 30· de 
marzo de 1960. 
. Sargento de Ingenieros don ndefonso López . Rodri~ez.
Escuela de Peritos ;Industriales. Madrid:-Retirado en 23 de 
marzo de 1960.' ' . 

Sargento de. Inf~ter!a· don JOSé Fe~era Lazo.-D1reCció~· 
General de Correos y Telecomunicación.:'-'PuertQllano ~Oiudad 
Real) .-Fallec1m1ento. -, . ' . 

Al personal dado' de baja por retiro como'. procedente de 
la .situación de «Colocado», deberá hacérsele nuevo señala
miento de haberes por el Organismo civil' a que pértenece. 
de; acuerdo con lo establecido en el articulo 23 de la Ley 
de 30 de marzo de 1954 (<<Boletín Oficíal del Estado» núm. ·9n. 

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y' demás efectót 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. ' 
Madrid, 5 de abril de 1960.-P. D., Serann Sánchez Fuen

santa. 

Excmos. Sres. Ministroo ••• 

ORDEN. de 5 de abril de 1960 por ia que se cla#fiéa para 
. solicitar destinos de prtmera' clas(! en. la Ai;trUpacfón 
Temporal Militar para ServiciOS· Civiles al Ten~nte 
Auxíl4zr d~ Injanterladon EmUlo M01Ia García • 

Excmo. Sr.: De acuerdo con i~' establecido en el párrafo se.- ' 
gundo del arlículo 11 de la Ley de i5 de julio de 1952 (<<Boíetín 
.oficial del¡ Estado» número 199), y por haber ascendido al 
empleo de Teniente de la Escala AUxiliar •. quéda clasificado para. 
solicitar' destinos de. primera clase en la Agrupación Temporal 
MiIltar para' Servicios Civiles el Téniente d~ Irifanteria dQn 
Emilio 'Moya García, destinado én la Zona P.e ReC1u..tamientcf 

. y MovJUzaciónnúmero 22 (Caja de Recluta número 37); en Bar-
celqna. . 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y tleniás efeotos. 
Diosgual'de a. V. E. muchos años, . 
Madrid; 5 de abril de 1960.-P. D., SerafúiSáÍlchez Fuen

santa. 

Excmo. Sr. Ministro del EJército. 

• • • 
ÓkDEN de 5 de abril. de 1960. por la que se otorgan des

tinos de adjudicaci6n directa a Pt.'T~01ÍW de la Ar¡ru- , 
. paci6n Temporal Militar. 

Excwo¡;. Sres.: De conformidaq con lo preceptuado 'en la Ley 
de 15' de julio de 1952 (<<Boletín Oücial del Estado» núm. 199), 

Est~ Presidencia del Gobierno dispone: . 
Articulo 1.~ P.or haberlo solicitado de la Junta Calificadora 

de Aspirantes a Destinos Civiles las Entidades respectivas, pa
san a la situación de «Colocado» que especifica el apartado a) 
del articulo 17 de la referida Ley, el personal que a. cOiltlnuaoión 
se relarlona, con el cargo y en la Empresa que para cada uno 
se- indica: 

Teniente Auxiliar de Artilleria don José Ortega Castillo. 
con destino en el Regímiento de Artillería número 18. con el 
cargo de Auxiliar Administrativo de los establocimiento.s propie-


